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CORRESPONDE: 
EXPTE. Nº 0182/22 

 
VISTO : 
 
                La Ordenanza Nº 4129/21 que regula la práctica de equilibrio poblacional de 
animales domésticos, sueltos o comunitarios, priorizando las especies caninas y felinas; y  

 
CONSIDERANDO: 

 
Que lo que se persigue en la normativa es la protección y control de 

la reproducción incontrolada. 
                   
Que la norma citada determina que las campañas abarcan la 

totalidad del área geográfica, acercando el servicio a toda la población. 
 
Que en cumplimiento a la norma , y ante la gran cantidad de canes 

sueltos en la vía pública, se ve necesario que el Estado Municipal acceda directamente a 
los barrios, acercando la realización de las prácticas de castración en los mismos, sin 
dejar de realizar las acciones que actualmente se encuentra desarrollando. 

                        
POR TODO ELLO, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, en uso de 
facultades que le son propias, dicta la siguiente: 
 

RESOLUCION:  
                            
ARTÍCULO 1º)  Solicitar al Departamento Ejecutivo, que mediante el área que 
corresponda, arbitre los medios para que las castraciones se realicen coordinadamente en 
los Barrios de la forma que la Autoridad de Aplicación lo disponga, en cumplimiento a la 
Ordenanza Nº 4129/21.- 
 
ARTÍCULO 2º)  Comuníquese al Departamento Ejecutivo, demás que corresponda, dese 
============  al  Registro Oficial y oportunamente archívese.- 
 

SALA DE SESIONES, 11 de agosto de 2022.- 
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